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El Proveido Administrativo N" 014-2024-MDA-OPP, emitido por la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, por medio del cual solicita se realice la FORMALIZACIÓ¡¡ Oe ¡¡OTAS Oe UOOIflClClÓt¡
FUNCIONAL PROGRAMATICA, CONFORME AL DECRETO LEGISLATIVO N' 1440, DECRETO
LEGrsLATrvo DEL srsrEMA NAcToNAL DE pRESUpuESlo púauco, y;

,,Año DEL BtcENTENAR|o DE LA coNsoLrDActóN oE NUESTRA tNDEPENDENctA, Y DE LA
coNMEMoRActóN oe lls HERorcAs BATALLAS oe ¡uHíH y AyAcucHo"

REsoLUcróN oe llcrr-oil N' 25s-2024-MDA/ALc.

Amotape, 30 de setiembre del 2024

VISTO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Perú, en su artÍculo 194' señala: "Las municipalidades
nciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia polÍtica, económica y

Que, de conformidad al Artículo de 47 del Decreto Legislativo N' 1440 Decreto del Sistema
cional de Presupuesto, establece que. "Artlculo 47. Mod¡ficac¡ones Presupuestar¡as en el Nivel

al y Programát¡co. - 47.1 Son mod¡ñcaciones presupuestarias en el n¡v6l Func¡onal y
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ministrativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
unicipalidades, en su articulo ll del Tftulo Preliminar establece que: 'Los gobiernos locales gozan de

autonomía politica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia; la autonomÍa que la
constituc¡ón establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico".

Oue, mediante Decreto Legislat¡vo N' 1440 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público, se estáblecen los pr¡ncipios, asi como los procesos y procedimientos que regulan
el Sistema Nac¡onal de Presupuesto.

Que, mediante Resolución de AlcaldÍa N" 244-2023-MDA-A, de fecha 29 diciembre del 2023, se
aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura correspondiente al ejerc¡clo 2024 de la Municipalidad

trital de Amotape, tal como lo establece el Art. 09 de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades.
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'lf é ramát¡co que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional v¡gente de cada Pliego, las
hab¡l¡tac¡ones y las anulaciones que varfen los créd¡tos presupuesfarlos aprobados por el Presupuesto
lnst¡tucional para las productos y proyectos, y que t¡enen ¡mplicancia en la estructura funcional y
programática compuesta por las categorías presapueslanas que perm¡ten visual¡zar /os propós¡tos a
lograr durante el año f¡scal: 1. Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créd¡tos
presupuestar¡os de productos o proyectos. 2. Las Habil¡tac¡ones constituyen el ¡ncremento de /os crédlfos
presupuestar¡os de productos y proyectos con cargo a anulac¡ones del mismo producto o proyecto, o de
otros productos y proyectos."

Que, asi mismo, respecto al órgano competente para aprobar las modificaciones presupuestarias
en el nivel funcronal y programát¡co, el numeral 47.2 del Decreto Leg¡slativo 1440 establece que "47.2
Las modif¡cac¡ones presupuestaias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante
Resoluc¡ón del T¡tular, a propuesta de la Ofic¡na de Presupuesto o de la que haga sus veces en la
Ent¡dad. El T¡tular puede delegar d¡cha facultad da aprobac¡ón, a través de d¡spos¡c¡ón expresa, la m¡sma
que debe ser publ¡cada en el Diar¡o Oficial El Peruano."
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Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Leg¡slat¡vo del
stema Nacional de Presupuesto Público, y en cumpl¡miento a lo que determina la Direct¡va 0005-2022-

50.0'l "Directiva para la Eiecución Presupueslar¡a", para ejecución del proceso presupuestario de los
os Locales para el año ñscal 2023, es responsabil¡dad de los Gob¡ernos Locales mantener

l¡zado el Marco Legal del Presupuesto, aprobado med¡ante documento resolutivo las
pondientes modificaciones presupuestarias al ejerc¡c¡o f¡scal 2023

Que según lo establec¡do en el articulo 22' de la Directiva ¡nd¡cada en el considerando anter¡or,
prescribe respecto a las mod¡f¡caciones presupuestar¡as en el nivel funcional programático, los sigu¡ente:
"Attlculo 22, Mod¡f¡cac¡ones presupuestarlas en el n¡vel func¡onal programát¡co. - 22.1. Las
mod¡f¡caciones presupuestarias en el nivel func¡onal programát¡co se realizan atend¡endo a las
lim¡taciones establec¡das en el Decreto Leg¡slativo M 1440, en la Ley Anual de Presupuesto del Sector
Públ¡co, y en el marco legal vigente; considerando que, de exist¡r excepciones en tales normas, se deben
tomar en cuenta las condic¡onalidades f¡jadas en éstas para su apl¡cac¡ón. 22.2. En el caso de
mod¡ficaciones presupuestar¡as en el n¡vel func¡onal programát¡co, que real¡cen los Pl¡egos en base a
una autor¡zación prev¡sta en norma expresa, con cargo a recursos fransferidos o incorporados med¡ante
modificac¡ones presupuestar¡as en el n¡vel ¡nst¡tuc¡onal, los respect¡vos Pliegos habilitados deben señalar
en los Módulos del S/AF-SP, la noma legal que autor¡zó la modif¡cación presupuestaria en el nivel
¡nst¡tuc¡onal. 22.3. Las mod¡f¡caciones presupuestar¡as en el nivel funcional programát¡co, autonzadas de
acuerdo al marco legal correspondiente, que se real¡cen con cargo a /os recursos de la fuente de
f¡nanc¡am¡ento Recursos por Operaciones Oficiales de Créd¡to proveniente de la em¡sión d6 boros
soberanos, solo pueden hab¡l¡tar ¡nvers¡ones bajo el ámbito del Slstema Naoiona I de Programac¡ón
Multianual y Gestión de lnversiones, con excepc¡ón de las invers¡ones de Opt¡m¡zación, Ampl¡ación
Marg¡nal, Repos¡ción y Rehab¡l¡tac¡ón (IOARR). En el caso de la fuente da f¡nanciam¡ento Recursos por
Operac¡ones Of¡c¡ales de Crédito, proven¡ente de contratos de préstamo der¡vados de operaciones de
endeudam¡ento externo, no se pueden real¡zar modif¡cac¡ones presupuestarias en el nivel func¡onal
programático para habilitar inversiones no cons¡deradas dentro del respect¡vo contrato de préstamo
correspond¡ente. 22.4. No se pueden efectuar mod¡f¡cac¡ones presupuestarias en el nivel func¡onal
programát¡co que se dest¡nen a otros Í¡nes, con cargo a recursos que en el respectivo año f¡scal han s¡do
hab¡l¡tados madíante transferencias de paftidas salvo dispos¡c¡ón normativa expresa que autor¡ce d¡chas
mod¡ficac¡ones presupuestar¡as o autorice a ut¡lizar dichos recursos para otros f¡nes. 22.5 La elaborac¡ón
de /os disposltlyos legales de mod¡ficac¡ones presupuesfaras e, el n¡vel func¡onal programático, por los
Pl¡egos del Gob¡erno Nacional, gobiernos regionales y gob¡ernos locales debe contener como mln¡mo la

formac¡ón detallada en los Modelos seña/ados en los afticulos 25, 27 y 29 de la presente Diectiva,
ectivamente."

Que, por medio del Provefdo Administrativo N' 014-2024-MDA-OPP, emitido por la Oflcina de
Planeam¡ento y Presupuesto, a través del cual solicita se realice la Formal¡zación de Trece (13) Notas
de Modificac¡ón func¡onal programát¡ca, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 47'del D.L N" 1440 Decreto Leg¡slativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público y en uso de las facultades confer¡das al alcalde, y con cargo
a rendir a sesión de concejo, según el Art. 20o de la Ley 27972-ley Orgánicas de Municipalidades, en
razón del Proveído Administrativo N" 014-2024-MDA-OPP, emitido por la Oflcine de Planeamiento y
Presupuesto, este despacho de Alca¡d¡a;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: FORMALIZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el nivel

funcional programático, conforme a las trece (13) Notas de Modificación Presupuestaria, las mismas que

se anexan a la presente Resolución, las cuales forman parte ¡ntegrante de la misma, modificaciones
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efectuadas, en el marco de lo dispuesto en el articulo 47" del Decreto Leg¡slativo N' 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resoluc¡ón se sustenta en las (13) trece "Notas de
Modificación Presupuestar¡a" emitidas durante el mes de set¡embre del ejercicio flscal correspondiente
al año 2024.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR con cop¡a de la presente Resolución, Ia cual se deberá
presentar, dentro de los c¡nco (05) días de aprobada, a la Municipalidad Provinc¡al de Pa¡ta

REGíSTRESE, coMUNiouESE Y ARcHíVESE
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